
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (expediente CE.7- 

C/128-74), el establecimiento de una línea eléctrica, doble cir
cuito a 30 KV., que arrancando del apoyo 8 de la línea Usúr- 
bil-San Sebastián, terminará en la E. T. «Residencia Sanitaria», 
con un recorrido de 3-405 metros, y una derivación de los 
apoyos 12 y 13 a la S. E. T. de Érrondo y una longitud de 
1.456 metros, todo en el término municipal de San Sebastián.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
tera de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de. 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo 
IV del Decreto 2617/1966.

San Sebastián, 29 de mayo de 1976.—El Delegado provincial, 
José Luis Pampím—9.781-C.

14762 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gui
púzcoa referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública, de 
la línea a 13,2 KV., salidas de la E. T. D. «La
sarte» a E. T. «Polígono Sasoeta I y II en térmi
no municipal de Hernani.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Guipúzcoa a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», domiciliado en San Sebastián, Guetaria, 13, 
solicitando autorización para el establecimiento de una línea 
eléctrica y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización administrativa de instalaciones eléctricas y en el 
capítulo III del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo 
aprobado por Decreto de 2619/1966, de 20 de octubre, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (expediente CE.7- 
B/2.658-75), el establecimiento de una línea eléctrica aérea, tri
fásica, simple circuito a 13,2 kilovoltios, que, arrancando de 
la E. T- D. «Lasarte»,, termina en la E. T. «Polígono Sasoeta 
I y II», con un recorrido de 603 metros, en el término muni
cipal de Hernani.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la 
Ley 10/19é6, sobre expropiac-'ón forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu-- 
lo IV del Decreto 2617/1966.

San Sebastián, 2 de junio de 1976.—El Delegado provincial, 
José Luis Pampín.—9.777-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

14763 ORDEN de 23 de julio de 1976 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Laro Parada 
(Pontevedra).

limos. Sres.: Por Decreto de 16 de agosto de 1969 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Laro Parada (Pontevedra).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario da 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Laro Parada 
(Pontevedra), que se refiere a las obras de red de caminos. 
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que ¡as 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo espe
cificado en el artículo 62 do la Leiy de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este-Ministerio se ha servido disponer:

Primero,—So aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de

I.aro Parada (Pontevedra), declarada de utilidad pública por 
Decreto de 16 de agosto de 1969.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos quedan cla
sificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 de 
dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1976.

ABRIL MARTORELL

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

14764 ORDEN de 28 de julio de 1976 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Alvare (Lugo).

limos. Sres.: Por Decreto de 18 de agosto de 1972 se acordó 
la actuación del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario en al comarca de Tierra Llana. Por Decreto de 7 de 
marzo de 1974 se declaró de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Alvare (Lugo).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Alvare (Lugo), 
que se refiere a las obras de red de caminos y roturación de te
rrenos. Examinado el referido Plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos’que determina el artículo 62 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1073.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de Alvare (Lugo), cuya concen
tración parcelaria fue acordada por Decreto de 7 de mazo de
1974, según lo establecido por el Decreto de actuación del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, en la comarca 
de Tierra Llana, de fecha 18 de agosto de 1972.

Segundo.—De acuerdo con el articulo 62-de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera que 
las obras de red de caminos y roturación de terrenos quedan 
clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 
de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para 
la solicitud de beneficios señala el Decreto de actuación del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de la comarca 
de Tierra Llana, de fecha 18 de agosto de 1972.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1976.

ABRIL MARTORELL

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento, y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

14765 ORDEN de 28 de julio de 1976 por ¡a que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Saidres Car- 
boeiro (Pontevedra).

limos. Sres.: Por Decreto de 16 de agosto de 1969 se decla
ró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Saidres Carboeiro (Pontevedra).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y sometido a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Saidres Car
boeiro (Pontevedra), que se refiere a las obras de red de 
caminos y eliminación de lindes. Examinado el referido Plan, 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 
sido debidamente clasificadas en los grupos que determina el
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artículo 61, de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha Servido disponer:

1. ° Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras, 
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, para la zona de concentración parcelaria de Saidres 
Carboeiro (Pontevedra!, declarada de utilidad pública por De
creto de 16 de agosto de 1969.

2. ° De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
Se considera que las obras de red de caminos y eliminación 
de lindes quedan clasificadas de interés general en el grupo a) 
del artículo 61 de dicha Ley.

3. “ Las obras deberán iniciarse antes de que terminen los 
trabajos de concentración parcelaria.

4. ° Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio sé dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II, para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid. 28 de julio de 1976.

ABRIL MARTORELL

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

14766 ORDEN de 28 de julio de 1976 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de San Pedro 
de Loureda (Boqueijón-La Coruña).

limos. Sres.: Por Decreto de 13 de agosto de 1971 se declaró 
sujeta a ordenación rural la comarca de Santiago de Composte- 
la. Por Orden ministerial de 24 de abril de 1974 se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de San 
Pedro de Loureda (Boqueijón-La Coruña), de acuerdo con lo 
establecido por dicho Decreto.

En cumplimiento de lo' dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de Í973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de San Pedro 
de Loureda (Boqueijón-La Coruña), que se refiere a las obras 
de red de caminos. Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 01, de 
acuerdo con lo especificado en el artículo 02 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

1. “ Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario para la zona de San Pedro de Loureda (Boqueijón- 
La Coruña), cuya concentración parcelaria fue acordada por 
Orden ministerial de 24 de abril de 1974, según lo establecido 
en el Decreto de ordenación rural dé la comarca de Santiago 
de Compostela de fecha 13 de agosto de 1971.

2. ° De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera que 
las obras de red de caminos quedan clasificadas de interés 
general en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

3. ° Las obras deberán iniciarse antes de que terminen los 
trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para 
la Solicitud de beneficios señala el Decreto de ordenación rural 
de la comarca de Santiago de Compostela, de fecha 13 de 
agosto de 1971.

4. ° Por el Instituto. Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone'en el presente Decreto.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento1 y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1976.

ABRIL MARTORELL

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

14767 ORDEN de 28 de julio de 1976 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Campolongo 
Niñarelle (La Coruña).

limos. Sres.: Por Decreto de 22 de agosto de 1970 íe declaró 
sujeta a ordenación rural la comarca de Negreira. Por Decre
to de 16 de septiembre de 1967 se acordó la realización, de la 
concentración parcelaria de la zona de Campolongo Niñarelle 
(La Coruña), de acuerdo con lo establecido por dicho Decreto. 1

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, ha redactado y 
somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de Campolongo Niñarelle 
(La Coruña), que se refiere a las obras de red de caminos. 
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han Sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo especi
ficado en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

1. ° Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
redactado por el InStitutá Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario para la zona de Campolongo Niñarelle (La Coruña), 
cuya concentración parcelaria fue acordada por Decreto de 
16 de septiembre de 1967, según lo establecido en el Decreto 
de ordenación rural de la comarca de Negreira, de fecha 22 de 
agosto de 1970.

2. ° De acuerdo con el artículo 02 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera que 
las obras de red de caminos quedan clasificadas de interés 
general en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

3 ° Las obraá deberán iniciarse antes de que terminen los 
trabajos de concentración parcelaria.

4." Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1976.

ABRIL MARTORELL

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

14768 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Subsecretaría de Turismo por la que se concede 
el título de «Libro de interés turístico» a la obra 
«Por el Pirineo catalán (El Pallars, El Alto Urgel 
y Andorra)», de Cayetano Enríquez de Salamanca 
y Navarro.

Advertido error en el texto remitido para publicación de la 
citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 169, de fecha 15 de julio de 1976, .página 13840, se rectifi
ca en el sentido de que, tanto en el sumario como en el texto, 
donde dice: «... "Por el Pirineo Aragonés” ...», debe decir: 
«... "Por el Pirineo Catalán” ...»,

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

14769 ORDEN de 5 de mayo de 1976 por la que se re
suelve asunto de conformidad con lo dispuesto en la 
vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana y en los Decretos 83/1968, de 18 de enero 
y 1994/1972, de 13 de julio, con indicación de la 
resolución recaída.

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuestp en la vigente 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y en los De
cretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 de julio, se 
resuelve el asunto que se indica.

Uno. Toledo.—Proyecto de urbanización (explanación y pavi
mentación. alcantarillado y abastecimiento de agua), del polígo
no «Toledo» (4.* fase residencial). Fue aprobado.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 5 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario, Bayón 

Mariné.

limos, Sres.' Direotor general de Urbanismo y Director gerente 
del Instituto Nacional de Urbanización.


